
IMPORTADORA 

INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVER 

O LG 0 E IG CE A A Ca O y a 

  (mayo ) de mil novecientos ochenta 

ante mí, Abogado EDUARDO ALBERTO 'FALQUEZ AYALA, No- 

  

1a 

  

“ j Spti S uil comparecen las si 

u guientes personas : el señor ABRAHAM  VERDUGA CAÑAR 

a TE, quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, 

1“ la señora LIBERTAD VERDUGA CEVALLOS DE VEGA IZQUIERN- 

.. DO, quien declara ser ecuatoriana , casada, ejecu- | 

” tiva; el señor ALFREDO EZEQUIEL RAMIREZ CACERES, 

“" quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado s la“ 

. y señora doña DANNIS. D'LUCCA MORALES, quien declara ser | ' : 
) 

As 
mm A Wlecuatoriana, divorciada, empleada privada y el señor WAL 

U . 

TER WELLINGTON  VERDUGA CAÑARTE, quien declara ser - 

        

“o 

. ecuatoriano, soltero,estudiante,todos por.sus propios 

a derechos. === ==. —- A 

s Los_ comparecientes son mayores de edad domiciliados 

se en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para o- 

bligarse y contratar, a quienes por haberse ¡identi 

» ficado con sus respectivas cédulas de ciudadania do 

    

w fe __de conocerlos; los mismos que comparecen a celd-. 
MPA/ , 

.. brar_ esta escritura pública de constitución de com 

    

 



Dpañía anónima sobre cuyo objeto y resultados están ! . 

bien. instruidos, y a la que proceden de una mane 

    ra libre y espontánea; Yy para su otorgamiento me 

pre sentan la minuta que dice así: === 

  

" SEÑOR NOTARTO: Enel Protocolo á su. 

digno cargo sírvase ¡insertar una Escritura Pública 

por la que conste el contrato de, constitución de' 

s una . compañía  arñónima con _ sus correspondientes esta 

y tutos, que se otorgan de conformidad con las cláu- 

sulas siguientes : o o " 
10 

  

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen. 
, 

2 al otorga o 
% 

          

2 miento de esta Escritura, los señores : Abogado Abraham . 

. Verduga Cañarte, señora Libertad Verduga Cevallos de l 

“ Vega Izquierdo, Abogado . Alfredo “Ezequiel. -«Rami 

o rez. Cáceres, Licenciada Dannis D'Luecca Morales, y , 

e el señor Walter Wellington Verduga Ceñarte, de esta 

“e do civil casados los tres primeros “nombrados, divo “o, 

ss ciada la cuarta, y soltero el último, “todos los =$ . e 

19 comparecientes “son ecuatorianos - y domiciliados en_la 

» ciudad de Guayaquil. nn 

m SEGUNDA: DECLARACION FUNDAMENTAL DEL CONTRATO.-' 

” Las personas naturales que otorgamos esta Escritura 

. Pública, declaramos de consuno y de manera expresa 

.. que, es nuestra voluntad fundar, como en efecto fun- . 

£.. damos, por la vía simultánea, una Compañía Anónima 

“. que se denomina " IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA - : 

" PEVIVERCE S. A. ", para cuyo efecto unimos nuestros ” 

ss capitales para _ emprender _en operaciones mercantiles y 
AA orante



      

  

e
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civiles relacionadas con su objeto social, a finde 

participar de las utilidades que resultaren de las 

ismas, sociedad que se regirá por las disposicio- 

  

de. la Le de Compañías supletoriamente en. 

5 n ' se _ indica or el Códizo de Comer = 

  

cio, por su Estatuto Social y el Código Civil. -- 

  

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANO- 

NIMA " IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVERCE $8. 

“4 10 TITULO Il: DENOMINACION, 

“ LIO Y CAPITAL SOCIAL. 

  

ws ARTICULO PRIMERO 

. creglo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se 

constituye esta Compañía Anónima con la denomina - 

ción social de " IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA PE4 >. 

AAA 
IBJETO : SOCIAL.- El -     1 

1. AN objeto social de la compañía es dedicarse : A). 

4 importación, exportación y comercialización de maqui- 

narias agrícolas, pecuarias e industriales; B) Compra 

  

y venta de automotores, “importación, exportación, - 
2 . 

compra y venta de sus Yrespuestos y accesorios; C) 

    

ua 3 

u Compra y venta de productos alimenticios para  con- 
) 

u sumo humano, animal y vegetal; D) Compra, venta, - 

.. administración, anticresis y explotación de inmuebles 

    

». urbanos y rurales; E) Promoción de edificios, gal- 

” pones, oficinas, instalaciones industriales, agrico - 

  

. las__y/o pecuarias, incluso bajo el sistema de proy+ . 
A OL AIDA AN IA EAN ULA VET Su — Agua
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tr 

ta 
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sr 
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piedad horizontal; TF) Representación promoción de 

empresas comerciales, agropecuarias e industriales. - 

La compañía podrá con el fin de cumplir con suu- 

objeto social: comprar vender,  prendar acciones y/o 

aportaciones y ser socio y/o accionistas de otras 

compañías cuyos objetos sociales sean afines al su- 

yo; adquirir derechos relaes y personales, contraer 

todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de 

contratos permitidos' por la. Ley. -========-- E 

ARTICULO TERCERO: DgAZO.- El culazo del , 

> duración de la Compañía es daAj/cincuenta años. :con- 
Y IX 

tados a partir de la inscripción del__senfrato escol-* 

  

turario en el Registro Mercantil. -===oo=nnmnmnmommmoomo - 

ARTICULO CU RTO: DOMICILIO.- El domici- 

  

lio principal de la Compañía es la ciudad de Guaya 

quil, pero la Junta General de Accionistas: podrá - 
AS 

A > 

constituir Sucursales 4 Agencias cuando lo estime - a 

conveniente en cunlquigp Lu del territorio nacio- 

í PO A 
nal o enel extranjdro y eo IT tt 

ARTICULO Q Us Í T Or. CA ELTAL SOCiAL.- El ca 

pital social es de elygenros MA SUCRES ( S/. 

  

    
    2 

inientás acciones ordina- 

rias y nominativas de “Un mm: suéres cada una, nu- 

500,.000,00 ) dividido en 
  

meradas del        

  

        cero uinientos capital cero               una ak     

      se encuentra suscrito ínte        amente y pagado      un 
       

  

         

  

veinticinco por cient ada título podrá contener 

        

- . - e . 3 una O más acciones y, serán Tirmados porel Presi- 

dente y el Gerente» General de la Compañía. La ac- 
  

       



          
     

e
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w 
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ción es indivisible y cada una liberada confiere al 

Placcionista el derecho a un voto en las deliberacio 

       
         

la Junta General de    resoluciones que    adopte    

        
     
        

Accionistas.- Las acciones liberadas lo tendrán      no         

   
   

        

    
en proporción a su valor pagado. ==========nnnno...o- 

     
  

TITULO 11 : DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

  

     LA COMPAÑIA. tu o 

ARTICULO SEXTO«: La sociedad se gobierna 

por medio de la Junta General de Accinistas es +. 

administrada por el Presidente el_ Gerente General y 

Subgerentes, según las atribuciones que les fije la | 

Ley los presentes Estatutos . canada 2 

ARTICULO SEPTIMO: la Junta General fork 

mada por _los Accionistas legalmente  conyocados rey” 

nidos; es el ¿órgano supremo de la sociedad;..p 

constituirse en sesión, se necesita de la asisten-.' 

cia de la mitad más uno del capital pagado tratánk- 

dose de la primera convocatoria pero en segunda: - Y 

convocatoria, podrá constituirse la. Junta General de 

  

N Accionistas con los accionistas presentes. Las reso- 

luciones de la Junta General se tomarán por mayorik 

de votos del capital pagado concurrente a la reu- 

niób, salvo las excepciones previstas en la Ley: -| 

  

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría DNUMÉDICaA. === a 

  

ARTICULO OCTAVO: Para que la Junta Ge- 

    

neral pueda _ acordar idamente a aumento lo. dismi 

nución del' capital social, la transformación, la f 

  

. NE, 

   
    

+ 

ai”



o . o ms o o-- - A A A A A e e 

fusión la disolución anticipada de la Compáñla, - 

, la reactivación de la Compañía en proceso de  liqui- 

. dación y en general cualquier modificación de. los. 

Estatutos, habrá de concurrir a ella más de la mi- 

    

del capital pagado, en segunda convocatoria. bas 

tará la representación de la tercera parte del ca- 

  

pital pagado; si luego de la segunda convocatoria 

no hubiere el quorum referido, se procederá a efec- 

. e 

tuar la tercera convocatoria, la que no podrá de - 

  

e morar más de sesenta días contados a partir de la 

£ fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el obje-. 

q to de ésta, pudiendo la Junta General reunirse con 

el número de accionistas presentes, particular que 
A 13 

16 ge_ expresará _ en _el texto de la tercera  convogatorial- 

TN a. 

  

ARTICULO NO' ENO: Las Juntas Generales 

de Accionistas son ordinarias y extraordinarias, se 

“e |  . reunirán en el domicilio principal de la compañía     
e salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochen- 

ta de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales Or 
19 

  

  

» dinarias se reunirán por lo menos una vez dentro - 

” del primer trimestre de cada año. Las Juntas  Gene- 

a rales Extraordinarias se reunirán en cualquier época 

e ' en que fueren convocadas para tratar exclusivamente 

.. de los asuntos puntualizados en la convocatoria. ---| 

: ARTICULO DECIMO: No obstante la dispo- 

». sición de los artículos anteriores, la Junta se en- 

” tenderá convocada quedará válidamente _ constituída en 

t 

su cualquier_ tiempo y eh cualquier lugar, dentro del te 

A e ia 
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009 
rritorio_ nacional para tratar cualquier asunto Lem- 

pre que esté presente todo el capital pagado y los 

    

e 

  

ARTICULO DECIMO. PRIMERO: Las - 

Juntas Generales de Accionistas serán convocadas por 

  

la prensa en uno de los periódicos de mayor  circd- 

a | lación en el domicilio principal de la Compañía, con 

ocho días de anticipación cuando menos, al fijado 

  

para la reunión, en la convocatoria debe constar, | 

    

a: 
el lugar, la hora, el día: y el objeto de la reuy 

nión. 'Toda resolución sobre asuntos rro expresados e 

  

    

                

'“s 2 

5 la convocatoria serán nulos. Las _ convocatorias a Ju 2% 

16 tas Generales de Accionistas, serán efectuadas. pd o 

.. el Gerente General de la Compañfla:==ooorenoonsccesamio La 

se | ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Jun | 

“" ta General tiene poder para resolver todo lo vela 

0 tivo a los negocios sociales y tomar las decisio- 

O s és que estime conveniente a los intereses de la a 

” . | compañía, en general son atribuciones de la Junta Gg- , 

.. y neral las establecidas en el Artículo doscientos se a 

o tenta y tres de la Ley de Compañías. ============- , 

2 | ARTICULO DECIMO TERCERO: El - , 

». Presidente de la Compañía, presidirá las sesiones de 

a la Junta General y el Gerente General actuará de 

. » Secretario de la misma y tendrá facultad _ para dae | e 

. " certificaciones_ de todos los actos, libros o docu=l . 

pa mentos _en_ general _de la Compañía. ecc 
RL ART id. a A A Ur 
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ARTICULO 

dente el Gerente 

la 

Nereo 
dente corresponde 

ñar las funciones 

Junta General. 

General en Caso 

brando con las mm 

accionista para s 

drá como deberes 

Presidir las Junta 

firma los origina 

luntamente con el 

Secretario de las 

te el Gerent con 

nes de la 

ne a o a 

DECIMO SEXTO _ El Geren- 

/ te General de la Compañia será e representante le 

gal judicial extrajudicial de. la ompañía 22 

ra el ejercicio del cargo tampoco se requerirá ser 

accionista de la Compañía. El Gerente General ten- 

drá a su cargo la función ejecutiva y la adminis 

tración de la misma a cuyo efecto está investido - 

de las atribuciones “necesarias para el normal fun 

  

Le' 

Compañía ; 

DECIMO: 

General 

Junta General 

Ai 

CUARTO El Presi- 

el Subgerente serán de 

  

de período 

A aia! ser indefinidamente reelegidos. -- 

  

DECIMO 

presidir 

administrativas 

de falta O 

ismas 

er 

y atribuciones 

s Generales 

les de las 

Gerente 

Juntas; b 

e General 

c)» Eje 

la Junta 

corresponde 

facultades. 

Presidente 

General 

QUINTO AL Presi 

que le señalare la 

sustituir al' Gerente 

  

ausencia _ de este, 0 - 

No se 

le la Compañía y te 

  

las siguientes a) 

y autorizar con su u- 

actas de sesiones: con 

quien actuará de 

) Autorizar conjuntamen- 

los títulos de las acci 

rcer las demás 

on jeran la Ley y los presentes esta- 

      

  

  

A ad e shall 

General y desempea- 

requiere sep 

O - 

atribucid- 

 



  

» uu 

1) 

“Y 

o . 

   

  

006 
el desenvolvimiento de cionamiento de la Compañía y 

su giro ordinario con amplias y completas atribu - 

      

ciones, pero dentro de las limitaciones que 

ce la le los presentes estatutos; podrá_ compraz 

vender, prendar e hipotecar cualquier clase de bie 

nes de la Compañía sin ninguna autorización "o li- 

mitación cuando tales actos no excedan de Un mi - 

, llón de sucres, pues en “tal caso, requerirá previj 

autorización de la Junta mente la General de Ac - 
rr ” . 

cionistas; ejecutará toda clase de actos y ocontra |, 

tos _ siempre que no fueren ajenos alos objetos de 

la _ Compañía abrirá _las cuentas corrientes de la - 

compañia girará sobre ellas. En fin el Gerente 4. 

General estará obligado a cumplir con los - deberes. 

¿que le impone la Ley y los Administradores 
   

  

_ticularmente a- presentar a la Junta Céneral de 

    un informe          cionistas, cada año, razonado 
  

la situación de la Compañía, acompañado del balan- 

ce y del ¡inventario detallado, así como 

  

ta de pérdidas y ganancias. Le corresponde subro - 

Y 

                    

pedimento temporal de este. =======- e mn e a e 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El Sub=-| 

gerente realizará todas las labores que le señale. 

la Junta General y el Gerente General y ose consti 

tuirá en un colaborador de dicho funcionario.  No.- 

o ejercerá la Representación Legal. -=====-- rm 

ARTICULOQ DECIMO La Junta OCTAVO: 
¡MANILA IRA E TOR ALEA VE 

    

meine 

O NA e 

acerta del 

a dar cueh- 

Ñ gar al Presidente en caso de falta, ausencia o lim 

CE 

establd- 

he 

Pr 

5 i 

++ 

  

       
     

   y; 

e. 

eS 

E 

"e



    

General _de Accionistas desiegnará_ cada año _un_Comisa- , 

rio' Principal y uno suplente, siendo sus facultades 

  

Jas gue se establecen en la Le los presentes - 

ESTatutos. ——-—— == ooo tononoononoo- e 

TITULO 111 2 DE LA FISCALIZACION. —-===—=m===-- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: La fiscarF 

  

lización el control de la administración de los 

negocios sociales y el uso de los fondos de la- 

compañía, será ejercida por el Comisario, de confor 

midad con las atribuciones que le confiere la ley o- 

  

y los presentes EStatutos, —"—“—“—“—==-—===-—- A o ” 

ARTICULO VIGESIMO: El Comisario tiéne 

derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre - 

las operaciones de la Compañía, podrá examina en 

cualquier momento lo: libros de contabilidad, podrá 

realizar también arqueos de caja y de cartera, de- 

biendo “informar a la VJunta General del resultado de 

sus actuaciones; cuidará y exigirá que se lleven - . 

  

los libros de contabilidad de conformidad con las - 

prescripciones establecidas enel Código de Comercio 

y otras leyes pertinentes; revisará el Balance Gene 

ral y el estado de cuenta de Pérdidas y Gananciask 

controlará la elaboración de los ¡inventarios de la 

empresa y asistirá con voz afirmativa a las sesio - 

- nes de la Junta General de Accionistas. ——--===.=- la o e : 

ARTICULO VIGCGESIMO PRIMERO: En ' 

  

caso de ausencia oO falta definitiva del _Comisario,el 

Gerente - General convocará a Junta General de Accio- 
DS 
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11 

18 

0 

1 

  

      

  

La    

ARTICULO 

convocatoria 

1 

  

nistas para que efectúe la designación correspondien- .. 

se efectuará en el plazo de -           
  

hecho de la ausencia O fal - 

Pues               del       

   
A e A A A A A PX e A A A UI O A 

        
BALANCE Y DEL "REPARTO DE V DEL     

   

    
e PP e AX AP Y A A A A A O O A O CU A O O o 00 

       
SEGUNDO El 

  

VIGCESIMO 

ejercicio  econémico anual de la Compañía se cerrá- 

E 

rá el treinta y uno de diciembre de cada año, dg- 

biendo el Gerente: General en el plazo máximo - de se 

senta días presentar el Balance General, el Estado 
A 

noten 

de Cuentas de Pérdidas y Ganancias, la memoria ex 

Dlicativa de sus gestiones el estado de los ne 

gocios sociales, y la proforma del veparto de uti 

lidades para conocimiento y aprobación de la. Junta. 

General áde Accionistas, —-=-——.—-- o 000 a a a o e a e q e e e a e e 

J:. 

+3 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: De 

   
    utilidades 

  

las 

    

    

tomará 

   
   

/ formar 

cuand     alcance, 

capital social 

partirán entre 

lor pagado de 

ral, en forma 

cuando 

el Fondo 

              
      

            
de    líquidas ejercicio económico 

               veinte ciento el para     menos    .por            

  

    
        

   

  

   de Reserva Legal, hasta        

  

que este - 

o el cincuenta por ciento del       menos 

z el saldo de las utilidades se re 

los accionistas a prorrata del va- 

sus acciones, pero la Junta Gene - 

unánime, podrá disponer que un: ma - 

  

yor porcentaje de utilidades o la totalidad de -] 
AAN AA A A Pf e E A A A A A A 5 A O A o o 

ellas, pasen a constituir la reserva de la  Compa- 

    

y 
el 
ñ 

e
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TITULO V 

ARTICULO 

plazo 

las 

to . o nl o. A e AD DA 

DE LA DISOLUCION Y DE LA LIQUIDA - 

VIGESIMO 

causas determinadas en 

disolverse aún antes del vencimiento del 

estipulado 

lo resuelve la 

cionistas 

acuerdo a 

Estatutos. 

con 

en la presente escritura, si así 

Junta General Extraordinaria de Ac- 

una mayoría que esté constituida de 

lo previst. en el Artículo Octavo de lo    La misma Junta en que se resuelvá la dil- 

solución deberá 

quidadores 

otorgue 

CUA 

SOCIAL. 

Anónim 

RTA 

a ” 

- Los 

  

designar al liquidador o a los Li 

señalándoles las Facultades que se les - 

vara el cumplimiento de su gestión, *====== 

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL 

accionistas fundadores de la Compañía 

IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA PEVIVERCE 

S. A. ", suscriben (inegran el capital social de 

la siguiente cora El abogado Abraham Verduga Ca 

ñarte, Tito cien acciones a£ Un - mil sucres 

cada 

tad Verduga 

una, esto 

cien acciones” de Un 

NW 

es Cien mil sucres; La señora Liber- 

Y HO a 

  

Cevallos de Vega Izquierdo, suscribe -| 
Fan UN 

y mil__sucres cada una esto__es 

Cien mil sue (E el Abogado Alfredo Ezequiel Ramí- 

rez Cáceres, 

O 

suscribe cien acciones de U5N”mdl  su- 

esto es cien mil «sucres ¿“La licend- . 

Lucca Morales, suscribe cien accioneg 

sucres cada una esto es Cien mil su- 

cres cada "una, 

ciada Dannis  D' 

de Un mil 

cres, el señor 

    

  

Walter Wellington Verduga_ Cañarte, sus-: 

   



    
eN cribe cien acciones de Un mil sucres cada una, esto 

di 

Mí +>).. Cien mil sucres. -= Los accionistas antés nombra 
  

dos pagan, Cada uno de ellos, en dinero efectivo 

      

el veinticinto por ciento de cada una de las ac- 

. ciones que han suscpátó, obligáiose a pagar el a 

tando a partir de. 

  

    do en el  plazf 

- la: fecha en que la presente Escritura 

      

el DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios fundadores auto 

o 10 rizan al Abogado ABRAHAM VERDUGA CANARTE, para que. 

. a a nombre y eñ representación de la Compañía en Corls- 

    

titución, continde con el trámite correspondiente hag- 
1 

ta la completa Legalización de este instrumento. Se 

2. acompaña el certificado bancario de la Cuenta de 

. Integración de Capital de la Compañía y los certi- o 

10 ficados que presentan los socios de no adeudar 21] o 

FISCO. e. 0 o e o 0 a e a o e e A A A A XX e e 
1 

.. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás - 

    

Y 

O 19 y cláusulas de estilo para la completa validez de med- 

          

w"l[l | t4 Escritura.- Firmado : ABRAHAM VERDUGA CAÑARTE. - 

"” Ms ABOGADO.- Registro Número un mil. seiscientos - 

“ treinta y siete - Guayaquil 

.. Se agrega a la presente escritura pública, los_cerd 

su tificados de no adeudar almbfisco de cada uno «de - 

es ] los  accioni a Y ed certificado de la. a 

: » Cuenta de Integración de Capital. =onnocannomon eno 

. ” a Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

    

pa agregados, que- en un mismo texto quedan elevados a 
anncrea 
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22 

10 

0 

3d 

ar 
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escritura pública.- Yo el Notario do fe _ que 

pués de haber sido leída, en alta voz, toda 

escritura pública, a los comparecientes, éstos 
         

    
prueban y a uscriben conmigo, el Notario,         

    
   

2h EL, S A es A 

AS 

ADg. Abraham Ve bos, Cañarte 

Cédula de Ciudadanía Número: 0700654411 

Cédula de Control Tributario Número: 000015 - 

Certificado dé-Votación Número: 089-204 

Libertad a Nu a Los de Vega Izquierdo 

Cédula de Ciudadanía Número: 0700186646 
e 2 

Cédula de Control Trisutario Número: 029445 

Certificado de Votación Número: 166-257 

a LD 

Abg. Alfredo EZequiéi Ramírez Cáceres 

Cédula de Ciudadanía Número: 0902090331 

    

Cédula de Control Tributario Número:  U34187 

  

Certificado de Votación Número: 143-056 
E 

des- 

esta 

  

en 

  

   
    

   

        
la a- 

un 

     



    

GUAYAQUIL MaYO_ E de19 8). 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

ABGe ABRAJAD VÓURDUGA Cafe TL S/. 25.N00,P0 
Baiño Libuwlal Vid CovilLOs LL VLGuA 25,000, 00 
ABGo ALPULDO LóLbyLIid hosdaléó CabiidS 25.000, N0 
LODa*. DANNIS IVUMnawl Li LULGA CIOLALLS 25.000,00 
Sko WALTID. VLLLIMGTI ON 10 116 CAÑARTE 294000, 00 

PATA. ¿S fe 125,000, 00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

IMPOGTALORA IM Tilol AGÍGICOLA PLVIVLECL be de 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto comas sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado conclufdo. 

EN caso de que no llegare a constiturrse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
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| NOMBRES O RAZON SOCIAL 

      

PEDRO ABRAHAM VERDUGA CAÑARTE ¡ECUATORIANA | 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación |. 

Cód. profesional Po o 
0700654411 ¡ 000015 16515 o 089 2061. 

Domicilio: Ciudad Calle y No o 

Guayaquil Escobedo 9 y Junín, 2do, pisos” 

  

Motivo de la solicitud 

   

  

_SONSBLTUCION DE COMPAÑTA.- _ , 

(ANS Y RELIBIDO 7 FUN 
U AS a 
A citante 

y JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. 

   

     

    

   
    
        
  

eE 
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: CA 7 vias Soriano o . 
Lee ervcaiaaida did CUAAS. connparenar rn pro... .. e 

Jete de Recaudaciones 

Litio rbrdicrstso todo : : Crd ds ao or o 

"NOTA: Colabore con la oficina: no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder qavisar mo 

tros archivos. 
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REPUBLICA DEL. ECUADOR 011 

    

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

      

         

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 
| DANNIS IVONNE D'LUCCA MORALES . : JEGUATORIANA , 

o Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario os Militar onal Papelete votación . 

E . . 
A, 0905568341 068782 16316 

V Domicilio: Ciudad Calle y No , SS     
     Guayaquil Bloy Alfaro 1.208 y Meldonado » 

    Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE  COMPAÑIA/           

    

   

  

   

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... Lara 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de sobro ¿ 1 UE Lan , 

NES A en esta Jefatura, el solicilante no conste como deudor al Fisco, en esta Proviária: - ES 

y 2 “NOS E: 
ñ a i 1d SÁ a qa CERTIFICADO ES VALIDO PON QUINCE, plas. 

. y | Po a :    
y 0] 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

: GUAYAS SY 

    siLLO DE LA 

: : OFICINA 
    

Jefe de Recaudaciones 

    

   
'NOTA:- No es válido el certificado si tiene borrones o enmandaduras. 

A 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

“NOTA:. Colabore con la oficina: no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder tevisact nues: 

dos archivos. 

TE a a o amy q    
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: DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. SUAYAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL. SOLICITANTE 

      

     
     

    
    

   
   

  

   
     

  

    

   

   

        

TIMBRES | NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad | o 

, WALTER WELLINGTON VERDUGA CANARTE ECUATORIÍAN + 

p Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar — - Papeleta votación 

09=0584150=8 156236 287169 * 

Domicilio: Ciudad Calle y No 

  

    MAPÁSINGUE CALLE Tray y AVUA». 2d4a : 
Motivo de la solicitud , . 

OMBTITUGION DE COMPANIA * 
I
S
 

RECIBIDO 2 3 ABR 985 
- Guayaquid 22 de Abril de 19 85. 

Fecha de presentación    
CUM er ATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... cc 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de titulos de crédito pendientes de cobra 

    

Moriono Arias Tário 

Jefe de Recaudaciones. 

  

NOTA:- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

NOTA» Colabora con la oficina: no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nues 

feos archivos. 
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? Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militer 

07001356646 029445 ? 

Domicilio: Ciudad Calle y No 

GUAYAQUIL TT OgcoBEno 914 y JUNÍN 2d0s PISO 
Motivo de la sq 
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J Señor », N 

2 | JERE DE RECAUDACIONES DJ. GUAYAS. — 

or de edad, Aboga: ” 

¡domiciliado en Francisco de Marcos y Avdá, del R vercito EsQo, de esta ml 

dnása: de Guayaquil, a Ud. con todo respeto digo: 

3 | estey debiendo al fisco, petición que le hago en virtud de que voy a iater . 

3 venir en la contitución de una Compañta . , o 

> ¿A Acompaño Fotocopias de los siguientes docu En 34 

par 4 | cédula de ciudadanía £ 0902090331, Control tributario f 034187, Libreta. ani 

9 ría 420464, Cortifieado de votación $ 143 — 56 

  

o e 5 mel 

: 18; e ¿ ; Atentamente , 
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6 _ Cédula de Control“ Tributario Número: 068782 -: - a. : o 

e Certificado de A + 5271- A 

7 

s 

E 
o e o, «Wellington Werduga Cañarte'-*-- - Cra 

a Cédula dé Ciudalianía Número: 0905841508 to 

“s Cédula de Control Tributario Número: 156236 

7 Certificado de Votación Número: 287-169 A 

, a L NOTARIO, A e o 

w 2 UN N Au ts | 4 18 

. ABOGADO EDUARDO “ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

0 A Se otorgó ante mí; en fe de ello, confiero este a 

m TERCER TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello a 

a firmo en la ciudad de Guayaquil, a los trece días al 

. mes de mayo de mil novecientos ochenta y cinco Ze Dl 
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-- CANTON GUAYAQUOI 
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A A RRA cc. -» Mo A a a o 

FE: Que en esta fecha y al margen de la correspondien 

te escritura pública, en cumplimienta a lo dispuesto ef 

  

el Artfeulo Segundo de la Resolución No. 85-2-131-01111 

de fecha cuatro de junio de mil novecientos ochenta y - 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guaya - 

quil, tomé nota de la aprobación de la constitución de 

  

la compañía a que se refiere el presente testimonio, - 

con la siguiente modificación estatutaria: en el Articu 

lo Sexto, , a continuación de '" Gerente General " sus- 

$1 4 ” tituir Subgerentes por Subgerente "', ,- Gara y a qui , 

junio cinco de mil novecientos ochenta y cinco, 4 £ 

E Ma 
4 " d AECA Ml, añ 

53 AU. UDVAKUOU ALU AYALA HA vel O ro Do 

ya 

  

EEAvIFTaS y Que 

En umplialonto de la ordenado en le Resulunida Nánaya Elei 13 

109914, distada ul 4 de Ada de 1,909, par a) eeñar Enpandan 

da de Cupido, he insari ta sata eserteura públicas, la miama > 

qua catalana la CONSTITUCION de da Gumpafda deruninada “EMFON 

TADORA INDUBTRTAL AGRÍCILA PEVIVENCE 8,A.* de fujen IDEN a 
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